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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,   cinco de abril de dos mil veintiuno  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora realizó  las  correcciones pedidas en 

decisión tomada dentro de la  audiencia celebrada el 17 de febrero del año en 

curso, tal como lo demuestra con los documentos aportados,  esta funcionaria 

dispone, señalar la hora de las diez de la mañana del  (10:00 A.M.)  del día 

veintiuno (21 ) de  abril del año  dos mil  veintiuno (2021),   para llevar a cabo  

la audiencia,  dentro de la cual se practicará la  diligencia de Inventarios y 

Avalúos del bien sucesoral, de que trata el artículo 501 del C.G.P,  la cual se 

desarrollará de manera virtual, a través del APLICATIVO LIFESIZE, 

advirtiendo que previamente a la realización de la audiencia se informará por 

correo electrónico el LINK,   según lo normado en el artículo 103 del C.G.P.,  

en concordancia con  los artículos 2 y  7 del decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA  MARTINEZ 

Jueza 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NELLY  PEREIRA MARTINEZ  

JUEZ  
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